
Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° ? ~ 9 

Callao, 2 6 DeT. 2021 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

Resoludón Ejecutiva Regional N°l60 de fecha 05 de julio de 2021; Memorando N°1154-2021/GRC/GRDE de 
fecha 15 de octubre de 2021; Informe N"092-2021-GRCjGA-ORH-CGAA de fecha 18 de octubre de 2021; 
Infonme N°1602-2021-GRCjGA-ORH de fecha 18 de octubre de 2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ResoluCión Ejecutiva Regional N°160 de fecha 05 de julio de 2021, se designó, a partir de la 
fecha, a .Ia abogada Juliana Negrón Qul~ones, como Gerente Regional de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico del Goblemo Regional del Callao; 

Que, mediante documentos de vistos la Jefe de la Oficina de Recursos Humanos pone en conocimiento que la 
abogada Juliana Negrón Qui~ones Gerente Regional de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del 
Gobiemo Regional del Callao, hará uso de su descanso ñsico vacacional los dlas 28 y 29 de octubre de 2021; 

Que, mediante Ley N° 30305- Ley de Reforma Constitucional, se cambió el nombre de Presidente Regional por 
el de Gobemador Regional, y de acuerdo al li teral e) del Artfculo 210 de la Ley Oroánica de Gobiernos 
Regionales - Ley N° 27867, es atr1budÓn del Gobernador Regional designar y cesar al Gerente General 
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Que, estando a lo expuesto y en uso de las atr1budones conferdas por la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales - Ley N0 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°,· ENCARGAR, los dlas 28 y 29 de octubre de 2021, al Ingeniero Pesquero lOSEPH 
EDUARDO VALENTIN HUARANGA, Jefe de la Oficina de Agricultura y de Producción, en las funciones como 
Gerente Regional de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional del Callao, 
en adición a sus funciones, mientras dure el descanso ñslco vacacional sol ici tado por la abogada Juliana 
Negrón Quiñones. 

ARTÍCULO 2° ,. COMUNICAR, la presente ResoluCión Ejecutiva Regional a las diferentes dependencias del 
Gobierno Regional del Callao. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

o... . ............................................. . 
O . OSeAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN 

'ECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAl. 
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